
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE SOCIEDAD AGRICOLA GANADERA HEROCA S.A. 

        

En cumplimi ento de nuestraz funciones de Comusarios de SOCIEDAD AGRICOLA 
GANADERA HEROCA 5,4, hemos dado cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 321 
de la Lev de Compantas y el Reglamento que establece los requisitos minimos que deben 
contener el informe de los conusarios de la compañia, según resolución Mo. 92] 130014 
publicad o en el Registro Oficial No. 44 del 13 de ocmbre de 1992 correspondiente al 
>. AS A Lido «fil +. 171 1116%14u - Hnos LA Sp 

afercicio economico tenmaado al 31 de Diciembre de 2000, 

1.- En nuestra O op imon los administradores de la compañia han dado cumplimiento a las 
normas tepales. estatutarias feolamentarias. sevun lo establecido en los estatutos Vigentes. 

32 han dado cumplimiento a todas las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

- En nuestra opinión los adiuinistradores de la compañía, nos han pr eporcionado toda la 
oración necesaña para el cumplimiento de nuestras finciones de Comisario, 

3.- La correspondencia. los libros de Actas de Junta General de Accionistas. Libro 
Talonario, Libro de Acciones y Accionistas, Comprobantes y Libros de Contabilidad, ze 

ancuentran al día debidamente ordenados. foliados, encuadermados, mbricados, +8 
archivos con seguridad. se llevan y conservan de contormidad con laz disposiciones 
legales. 

La custodia y conservación de los bienes de la compañia o de terceros bajo la 
responsabilidad de la administración, están debidamente asegurados, además existe 
adecuados sistemas de mantenimientos penodicos de los mismos, 

4.- Hemos dado cumplimiento a la disposición del Ant 'No.321 de la Ley de Compañias, 
principalmente en la revisión de los Balances de Comprobación mensuales, Control 
interno v Libros de ("ontabilidad, 

No hubieron situaciones especiales que durante el ejercicio se havan presentado entre los 
accionistas de la compañía, ni hemos recibido demuncias por parte de accionistas de la 
compañia y admunisiradores para convocatorias especiales. 

- En nuestra opinión las cifras presentadas en los estados financieros son iguales a la del 
Libro Mayor y Libros Auxiliares de la Contabilidad. AM 

6.- En nuestra opinión los estados financieros de la compañiá dee vonfiables, han sido 
elaborados. e acuerdo | con principios. de Gomabilidad sororaimes   



7.- Los admunistradores no requieren caranfías para ejercer sus fimciones. Se han dado 
cumplimiento a todos los puntos indicados en el orden del día para las Juntas Generales. 
sin omitir ningán punto. 
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